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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 32.626,81 
 Total Aumentos 32.626,81 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -12.626,81 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -20.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -32.626,81 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En CALAMOCHA, a 27 de diciembre de 2022.- El Alcalde, Manuel Rando López. 
 
 
 

Núm. 2022-4838 
 

COMARCA DEL BAJO MARTÍN 
 
 

Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 20/12/2022 de la Comarca del Bajo Martín por la que se aprueban 
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por con-
curso para cubrir varias plazas vacantes en esta Comarca. 

TEXTO 
Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 20/12/2022 las bases y la convocatoria 

excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir varias plazas de la Co-
marca del Bajo Martín, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de personal laboral 

fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo especial de estabilización, aprobada por 
acuerdo de Junta de Gobierno en sesión celebrada el 23 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 101 de fecha 30/05/2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son: 
Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo 
Régimen Laboral 
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2 14 
Titulación exigible Título de Graduado en 

Educación Secundaria 
Nº de vacantes 2 
Sistema de selección Concurso 
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Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma interrumpida, con anterioridad al 1 de ene-
ro de 2016. 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases. 

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6. de la Ley 20/2021). 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) no ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de esta Comarca perteneciente a la subescala, categoría 
en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria. 

g) Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10,00 euros. El pago de la ta-
sa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en cualquiera de la siguiente cuenta: IBERCAJA 
ES48 2085 4005 1603 3004 6779 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los aspirantes harán constar que 

reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la 
Presidencia de la Comarca, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o en alguno de 
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y a la sus-
cripción del contrato laboral correspondiente. 

Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debida-
mente registrados. 

Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen de 
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Derechos de Examen de la Comarca del Bajo 
Martín. El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspi-
rantes sin poder subsanarse tal incidencia. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de esta Comarca 
(https://bajomartin.sedelectronica.es), insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizar-
se. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la for-
ma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La Comarca será el responsable del tratamiento de 
estos datos. 
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CUARTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución en el plazo de un mes, de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el Tablón de Anuncios de esta Comarca, se señalará un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el Tablón de Anun-
cios de esta Comarca. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal a 
efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de publicación. 

A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderá como no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
-No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases. 
-La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de los Contencioso Administrativo. 

QUINTA. Tribunal Calificador 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 

formar parte de los órganos de selección. 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-

presentación o por cuenta de nadie. 
El tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Presidencia de la Corporación. Todos 

sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la configu-
ración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

El tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control 
directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base 
a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público junto 
con el del órgano técnico de selección. 

Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen de 
abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus integran-
tes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y 
de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestio-
nes que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto en las presentes 
bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración comarcal, que solo podrá revisarlas por 

el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas. 

Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Presidencia de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

SEXTA. Sistemas de Selección1 y Desarrollo de los Procesos 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO 
El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo de 

100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 60 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
Servicios prestados, como auxiliar administrativo en la administración a la que desea acceder: 0,50 puntos por 

mes trabajado. Con un máximo de 60 puntos. 
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Servicios prestados, como auxiliar administrativo en otras Administraciones Públicas: 0,20 puntos por mes 
trabajado. Con un Máximo de 40 puntos. 

Los servicios prestados se acreditarán mediante certificado del secretario de la Corporación (o documento que 
acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza 
convocada) y certificado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular 

de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días. 

Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 40 puntos, conforme a las siguientes re-
glas: 

Por la posesión de titulaciones académicas de nivel igual o superior distintas a la requerida para el acceso al 
cuerpo, escala o categoría relacionadas con el puesto de trabajo convocado. Se valorará con un máximo de 10 
puntos. 

Estar en posesión de Máster o Postgrado: 10,00 puntos 
Estar en posesión de Título de Grado o Licenciatura equivalente: 7,00 puntos 
Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 5 puntos. 
Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4,00 puntos. 
Estar en posesión de Titulo de Bachillerato o equivalente: 3,50 puntos. 
Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3,00 puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales: Se valorará, con un máximo de 30 puntos, únicamente las acciones 

formativas que hubieran sido impartidas por centros oficiales o debidamente homologados y versen sobre mate-
rias directamente relacionadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria: 
0,05 puntos la hora. 

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-
pondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 
que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto. 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acrediten la vera-
cidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspirantes ha realizado 
cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competen-
cia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesa-
da, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado 
la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas 
formuladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos que procedan. 

SÉPTIMA. Calificación 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso. 
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en la Comarca del Bajo Martín. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras Administraciones Públicas. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación. 
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
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Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de esta Comarca 
(https://bajomartin.sedelectronica.es) y, en el Tablón de Anuncios, especificando sucintamente, en su caso, la 
causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de puntuación. En dicho Anun-
cio el Tribunal podrá requerir la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado. 

Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispondrán 
de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
No obstante, lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los re-
quisitos exigidos, la Presidencia, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación de 
las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación. 

Las personas que no superen el proceso selectivo, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal. 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde 

que se publica en la sede electrónica de esta Comarca y en el Tablón de Anuncios, los documentos que a conti-
nuación se relacionan, siempre que no obren en poder la Administración o que no se hubiere permitido su consul-
ta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros 
estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacio-
nalidad. 

b) Título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación académica que acredite te-
ner cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel 
título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia com-
pulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su caso, traducción jurada). Si al-
guno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de ins-
tancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a. 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán diligenciarse los contratos del 
personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo 
dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de 
acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de em-
pleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación. 
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NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de trabajo 
Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de trabajo. 
En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo corres-

pondiente, no hayan superado éste. 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la puntuación 

obtenida en el proceso selectivo. 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 

exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bol-
sa de trabajo: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, la-
boral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamien-
to hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
Esta bolsa de trabajo permanecerá vigente, hasta que no se realice un nuevo proceso selectivo. 
DÉCIMA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 

UNDÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Presidencia, o bien re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Teruel o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secreta-
ría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabili-
zación derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
ANEXO I: 
SOLICITUD DEL INTERESADO 
DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos NIF 
  
Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 
   
Denominación del Puesto 
 
Discapacidad 
Si 
No 

Grado: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Tipo de persona 
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Física 
Jurídica 
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 
  
Poder de representación que ostenta 
 
 
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón 
social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documen-
to identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas 
a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, inter-
poner recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación 
Notificación electrónica 
Notificación postal 
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
    
 
OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
EXPONE 
 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

__________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de 
____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición adicional [sex-
ta/octava] de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público y las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Pro-
vincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha 
_________ [antes de 31 de diciembre de 2022]. 

 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
Tener la nacionalidad española. 
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa, para el acceso al empleo público. 
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunida-
des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilita-
do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Poseer la titulación exigida. 
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 Relación de mé-
ritos alegados: 

 

   
   
   
   
   
   
   
   
 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicio-

nal [sexta/octava] de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el proceso de esta-
bilización temporal. 

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que esta Comarca va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedien-
tes administrativos. 

Responsable Comarca del Bajo Martín 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés pú-

blico o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los da-

tos, así como cualesquiera otros derechos que les co-
rrespondan, tal y como se explica en la información adi-
cional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 
FECHA Y FIRMA 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
 
El solicitante, 
 
 
Fdo.: _________________ 
 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN. 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del esta Comarca 
(http://bajomartin.sedelectronica.es).  

 
 
 
 
 


